
  

Guayaquil, 10 de enero de 2017 

Sra A 
Tatiana León Torres 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarte que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía LUCASPC COMPANY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a usted para que ejerza el cargo de: 

PRESIDENTE 

Su cargo será ejercido por un periodo de cinco años, con las atribuciones y 

deberes establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía, entre las que 
se encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de 
forma individual. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, doctor Segundo Ívole 
Zurita Zambrano, el 10 de septiembre del 2004, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 22 de octubre del mismo año. 

Atentamente, 

2 Ficanlad 
Johnny Fernández Rodríguez 
Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegida según 
el nombramiento que antecede. Guayaquil, 10 de enero de 2017. 

Tatiana León Torres 
C.C.: 0910470426 Ham 

aÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
RESISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA       

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:2.672 
FECHA DE REPERTORIO:19/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LUCASPC 
COMPANY $.A., a favor de TATIANA LEON TORRES, de fojas 3,151 

a 3.154, Registro de Nombramientos número 839. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos. 
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